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e Quito D.M, 24 de junio de 2016 

Señor 

GIOACCHINO IRACI SARERI 

Presente.- 

Me es grato poner en su conocimiento que en la Cláusula QUINTA del contrato social 

de la Compañía CAFT CONSULTING ADVISOR FINANCIAL TRADING C.L. se le 

nombró a usted GERENTE GENERAL, por un periodo estatutario de CINCO años, 

que se contarán desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro 

Mercantil. En consecuencia, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. Sus atribuciones se encuentran contempladas en el 

Artículo Vigésimo Tercero del Estatuto de la Compañía. 

La compañía se constituyó el día 9 de mayo de 2016, ante el Doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil el 

día 21 de junio dei mismo año. 

DAVID MALDONADO VITERI apoderado de NICOLO IRACI SARERI 

CE.C. 12112168 17 
PRESIDENTE 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Agradezco la designación de la que he sido objeto y, con 

esta fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CAFT 

CONSULTING ADVISOR FINANCIAL TRADING C.L., dejo constancia que soy de 

nacionalidad italiana y mi número de cedula de identidad es el 1756736029. Dado en 

Quito, DM, 24 de junio de 2016. 

CNO IRACI SARERI 

CC.725£23 6029



  
          

  

  

O 
AI | 

ED . A ll * 181240 AKTHPGA%s 

TRÁMITE NÚMERO: 40734 

      

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 28783 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9729 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAFT CONSULTING ADVISOR FINANCIAL TRADING C.L. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GIOACCHINO IRACI SARERI 
IDENTIFICACIÓN 1756736029 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM ¿t 2701 DEL 21/06/2016.- NOT. 1 DEL 09/05/2016 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   egíst,,   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 
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